-Líneas de acción y actividades esenciales, actividades prioritarias y acciones conjuntas:

1. Mejoramiento de la calidad de las Estadísticas Vitales, en particular, de las de causas de muerte. Esto último implica la capacitación de los médicos para el registro, la inclusión de la materia teórica y práctica en la formación profesional de los médicos, la capacitación del personal del Registro Civil y la formación y capacitación de codificadores de mortalidad, en varias de cuyas áreas debe existir apoyo de la OPS.

2. Dado que sólo Cuba tiene integridad de 100% en el registro de los hechos vitales, los demás países del grupo deben buscar el logro de una integridad similar. Deben ser revisados en cada país los factores que favorecen la integridad del registro de nacidos vivos, conocidos desde hace décadas, , como lo son la gratuidad de la primera inscripción y la asignación de beneficios sociales vinculados a la inscripción (alimentación complementaria para el recién nacido, incorporación de asignación monetaria de maternidad/paternidad al salario materno o paterno por cada hijo, etc.), Lo mismo en relación con la integridad del registro de defunciones, en particular de las de menores de un año, que deben ser vigiladas por distintas vías. Considerar la búsqueda activa de hechos vitales en poblaciones aisladas.

3. Es indispensable iniciar tareas de evaluación de los sistemas de estadísticas vitales, con el fin de identificar los factores que deben ser modificados, en las que OPS debería ofrecer apoyo de asesores y de recursos. Uno de los métodos que permite mantener el control de la integridad del registro de los hechos vitales y que favorece la oportunidad de esta información, es la configuración de sistemas de vigilancia de las mortalidades infantil y materna, lo que puede ser realizado mediante registros continuos (notificación obligatoria) o a través de evaluaciones periódicas.

4. Es necesario asimismo desarrollar o fortalecer la coordinación entre las instituciones que integran el sistema de estadísticas vitales (registro civil, oficinas nacional/regional de estadísticas y oficinas nacional/regional de estadísticas de salud). Se recomienda, en caso de ser factible en el marco de la legislación nacional, la constitución de un Comité Nacional de Estadísticas Vitales, que reúna al menos a estas instituciones.

Se menciona que en todos estos países existe legislación estadística, que otorga la tuición del sistema estadístico nacional a la oficina nacional de Estadísticas, en tanto reconoce las responsabilidades del sector salud en la producción de estadísticas vitales.

5. Dado el beneficio que puede resultar de la automatización de los procesos involucrados en la producción de Estadísticas Vitales, se acuerda instar a la OPS para que promueva la cooperación horizontal y ponga a disposición de los países el software para la codificación de causas de muerte asistida por computadora en español (proyectos del Centro Brasileño para la Clasificación de Enfermedades y del Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades) .

6. Desarrollar mecanismos de asistencia técnica a los países, en función de estas recomendaciones, dando seguimiento a esta reunión, de manera que los países de este grupo continúen interactuando entre sí y con otros, para establecer programas de cooperación. En particular, apoyar el intercambio de experiencias de los países en materia de vigilancia y de análisis de hechos vitales y en cuanto a gestión de los sistemas estadísticos.

7. En la medida en que se defina el plazo de seguimiento de los acuerdos de esta reunión, se facilitará la formulación de un cronograma.

8. Promover la difusión del trabajo estadístico de salud en las publicaciones científicas del área.
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